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1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. 

 
El contratista deberá cumplir a cabalidad con el objeto del contrato de acuerdo con las especificaciones técnicas además 
de cumplir con las siguientes obligaciones, las cuales deberá señalar el proponente dentro de su propuesta, con 
manifestación de cumplimiento: 
 

1. Ejecutar con plena autonomía técnica y administrativa el objeto contractual. 

2. Dar inicio a la ejecución contractual una vez suscrita el acta de inicio (cuando aplique). 

3. Cumplir a cabalidad con el Formulario de Especificaciones técnicas. 

4. Gestionar de manera oportuna y efectiva las solicitudes que se puedan presentar por parte de EL 

HOSPITAL. 

5. Asistir a las reuniones de seguimiento de ejecución de contrato programadas por el supervisor del contrato, 

en caso de realizarse. 

6. Mantenerse a paz y salvo por el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a Caja de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y al Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, mediante certificación a la fecha, 

expedida por el Revisor Fiscal o el Representante Legal – de conformidad con lo establecido en el artículo 

50 de la ley 789 de 2002, modificado por el artículo 9 de la Ley 828 de 2003 y el artículo 32 de la Ley 1150 

de 2007. 

7. Responder por los perjuicios que se causen a EL HOSPITAL, con ocasión de averías, daño o destrucción 

de bienes muebles, inmuebles, hurto o cualquier hecho que constituya responsabilidad del Contratista o de 

sus empleados. 

8. Sin perjuicio de la autonomía técnica y administrativa, atender las instrucciones y lineamientos que durante 

el desarrollo del contrato se le impartan por parte del HOSPITAL para la ejecución del contrato y de las 

exigencias legales. 

9. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilataciones y entrabamientos. 

10. Corregir de forma inmediata cualquier falla o error que se cometa en la ejecución del objeto contractual. 

11. Coadyuvar con EL HOSPITAL para que el objeto contratado se cumpla y garantizar que este sea de la 

mejor calidad. 

12. Cumplir con las condiciones presentadas en la propuesta. 

13. Mantener informado a EL HOSPITAL de su dirección para comunicación y notificaciones. 

14. Cumplir las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza del contrato y de las 

exigencias legales 

15. El contratista deberá garantizar absoluta confidencialidad respecto a la información de la Entidad de la 

cual tenga conocimiento con ocasión de la ejecución del contrato. 

 

2. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE 

 
Teniendo en cuenta que la modalidad de selección del contratista se realiza a través de contratación directa y la causal 
invocada es la contemplada en el literal h) del numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, y articulo 2.2.1.2.1.4.9 del 
Decreto 1082 de 2015, según los cuales las entidades pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que este en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate.  
 

Teniendo en cuenta que la selección del contratista se realizará a través de la modalidad de SELECCIÓN DE 
CONTRATACION DIRECTA, de conformidad con lo contemplado en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. No 
hay lugar a puntajes para evaluar las ofertas sobre las características del objeto a contratar, su calidad o condiciones. 
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Los criterios de selección establecidos para el presente proceso contractual, son los siguientes: 

 Económico: La escogencia recaerá sobre aquella oferta con el precio más bajo, 

siempre que se encuentre en condiciones de mercado y satisfaga las necesidades 

de la Entidad. 

 Jurídico: Se verificará el cumplimiento de los requisitos mínimos habilitantes 

establecidos en el estudio previo. 

 Técnico: Se verificará el cumplimiento de los factores técnicos como cumple o no cumple. 
 
CAUSALES DE DESEMPATE Y/O DECLARATORIA DE DESIERTO. 

3. CAUSALES DE DESEMPATE  

 

Teniendo en cuenta que la modalidad de selección del contratista se realiza a través de contratación directa y 

la causal invocada es la contemplada en el literal g) del numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, y 

artículo 2.2.1.2.1.4.8 del Decreto 1082 de 2015, no se aplica causal de desempate.  

4. DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO  

 

4.1. Cuando la propuesta no cumpla con las condiciones para ser adjudicataria.  

4.2. Cuando no se tenga vocación o interés en participar, esto es, por ausencia de propuesta.  

4.3. Cualquier motivo o causa que impida la selección objetiva. 

5. CAUSALES DE RECHAZO 

El HOSPITAL MILITAR CENTRAL, rechazará la Oferta presentada por el Proponente que: 

1. Sean presentadas después de vencido el plazo establecido para el efecto en el Cronograma.  
2. Cuando se evidencie que el proponente ha interferido, influenciado u obtenido correspondencia interna, 
proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados oficialmente al proponente.  
3. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados, 
alterados o tendientes a inducir a error a EL HOSPITAL.  
4. Cuando la oferta esté incompleta en cuanto omitan la inclusión de información o alguno de los documentos 
necesarios para la comparación objetiva, o solicitada su aclaración, este no cumpla los requisitos establecidos 
en el pliego de condiciones y estudios previos, salvo cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información 
necesaria para la comparación de los demás documentos que conforman la propuesta.  
5. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o modalidad.  
6. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución y/o liquidación de 
sociedades.  
7. Cuando la propuesta económica supere el presupuesto oficial por ITEM y cuya sumatoria supere el 
presupuesto oficial TOTAL y/o efectuada la corrección aritmética por el comité económico evaluador lo supere.  
8. Cuando las cantidades ofrecidas sean inferiores a las mínimas exigidas.  
9. Cuando se encuentre incurso en alguna causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición.  
10. Cuando el oferente no aporte en el término establecido por la entidad los documentos objeto de 
subsanabilidad. 
 11. Cuando la oferta, se presente en forma extemporánea o en un lugar distinto al señalado en el pliego de 
condiciones y estudios previos. En ningún caso el HOSPITAL MILITAR CENTRAL es responsable del retraso 
en la entrada de algún proponente, por lo que es de única y exclusiva responsabilidad de éste, disponer del 
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tiempo necesario para la asistencia oportuna a la diligencia del cierre del presente proceso, en la plataforma 
Secop II. 
 
REQUISITOS PARA LA EJEUCIÓN DEL CONTRATO 

En virtud de los señalado en la Ley 2013 de 2019 por medio del cual se busca garantizar el cumplimiento de 

los principios de transparencia y publicidad mediante la publicación de las declaraciones de bienes, renta y el 

registro de los conflictos de interés; el oferente que resulte adjudicatario del presente proceso deberá mostrar 

la evidencia de la publicación del formato de declaración de bienes y rentas y registro de conflicto de intereses, 

en la página web de funcionpublica.gov.co, siguiendo los pasos señalados en el siguiente link: 

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/616038/2019-12-31_Instructivo_dbrrci.pdf/52f7f418-

8431-252b-f7b8-db917fde3463?t=1581081389046 registrando como entidad al HOSPITAL MILITAR 

CENTRAL. 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/616038/2019-12-31_Instructivo_dbrrci.pdf/52f7f418-8431-252b-f7b8-db917fde3463?t=1581081389046
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/616038/2019-12-31_Instructivo_dbrrci.pdf/52f7f418-8431-252b-f7b8-db917fde3463?t=1581081389046

